
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CLARA BELTRAN DE CORTES y MARLENY 
BEDOYA 

DEMANDADO: ALCALIS DE COLOMBIA LTDA  

RADICACIÓN: 110013105 011 2005 00656 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos 
mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez informando que se 
encuentra pendiente por resolver sobre la entrega de títulos judiciales. 

Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el sistema de 

depósitos judiciales SAE y el Portal de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia se observa que obran depósitos judiciales 

N°400100007601299 por valor $3.040.110.oo y 400100007720298 por 

valor de $67.360.616.oo a favor de la señora MARLENY BEDOYA, a 

quien se dispone su entrega o a su apoderado judicial previa la 

ratificación de la facultad para recibir, atendiendo que la conferida en el 

poder que milita en el expediente  data de más de 10 años.    

 

Cumplido lo anterior, al no existir más actuaciones por adelantar ni 

solicitudes por resolver, se dispone el archivo previas las anotaciones 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

    Juez 

Dasv  

 
 

Firmado Por: 

 
SERGIO LEONARDO 

SANCHEZ HERRAN  
JUEZ  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

62, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 22 de abril de 2021 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
CORREO ELECTRONICO JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
 
PROCESO: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: MARIA DANIELA PEREZ HERRERA     
ACCIONADO: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA”-DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL “DAPS” 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00187-00 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez informando que la presente acción de tutela nos 
correspondió por reparto bajo el número de radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en los 

Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                                                                     

En consecuencia se, 

                                         RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora MARIA 

DANIELA PEREZ HERRERA identificada con C.C. No 1.108.928.842 Contra 

el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA” y el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL “DAPS” 

 

SEGUNDO: REQUERIR al FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA” 

y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 

“DAPS” a través de sus representantes legales o por quiénes hagan sus veces 

para que en el término improrrogable de un (01) día informen a este Despacho 

respecto de los hechos la presente acción constitucional. 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

CUARTO: Advertir que el motivo de la presente acción de tutela busca proteger 

el derecho fundamental de petición a fin de obtener una respuesta de fondo a 

los escritos radicados 2021ER-0033020 y 2021-2203-0607712 de fecha 11 de 

marzo de 2021, con los cuales pretende se dé contestación acerca de cuándo se 

va a entregar la vivienda o el subsidio de la misma, como Indemnización Parcial 

de acuerdo a la ley 1448 de 2011 o el programa II fase de viviendas gratuitas 

anunciadas por el Gobierno Nacional, igualmente se informe si le hace falta 

algún documento para acceder a la entrega de la misma. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la accionante al correo electrónico maria 

herrera6341@hotmail.com; y las accionadas 

notificacionesfonviv@minvivienda.gov.co; notificaciones.juridica@prosperidad 

social.gov.co respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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